






 

 

Cali, 24 de octubre de 2020 
 
 
Doctor  
ALFREDO RAFAEL DELUQUE ZULETA 
Presidente  
Comisión Primera Constitucional  
Cámara de Representantes 
 
 
 
Asunto: Excusa de asistencia presencial a sesiones de la Comisión Primera 
 
 
 
Respetado presidente, 
 
 
De manera atenta, y con base a la Directiva 009 de 2020 de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Representantes, me permito manifestar que no asistiré de 
manera presencial a las sesiones de la Comisión Primera convocadas entre el 
26 y 30 de octubre del año en curso; lo anterior, en cuanto padezco 
enfermedades preexistentes de alto riesgo frente al COVID-19, como lo son 
hipertensión y diabetes.   
 
Así mismo, manifiesto que participaré de las sesiones de manera remota, por la 
plataforma que disponga la Mesa Directiva para tal fin.     
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
LUIS ALBERTO ALBÁN URBANO  
Representante a la Cámara 
Valle del Cauca  
 



 
Bogotá, 26 de octubre de 2020 
 
 
Doctor  
Alfredo Rafael Deluque Zuleta 
Presidente Comisión primera  
Cámara de Representantes 
Ciudad 
 
 
Asunto: autorización para sesionar de manera remota. 
 
Respetado, presidente 
 
 
Por medio de la presente me dirijo a usted de la manera más respetuosa con el 
propósito me sea autorizado sesionar de manera remota las sesiones que se 
desarrollaran en la comisión los días martes 27 de octubre, miércoles 28 de octubre 
y jueves 29 de octubre de 2020. Lo anterior, debido a que me encuentro a espera 
del resultado del examen PCR; que me fue practicado el día sábado 24 de octubre 
del año en curso y las recomendaciones es no realizar ningún viaje hasta tener el 
resultado.    
 
Agradezco de antemano la atención prestada. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
  
 
Erwin Arias Betancur 
Representante Departamento de Caldas      
 

 

 

 

 

 
 
 



 



 

 
Edificio Nuevo del Congreso de la República.  
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Bogotá, 26 de octubre de 2020 
 
Doctor 
Jose Alfredo Deluque Zuleta 
Presidente Comisión Primera 
Cámara de Representantes de Colombia 
 

Asunto: Excusa para no asistir a la sesión 
presencial de fecha 27 y 28 de octubre de 2020. 

 
Apreciado presidente, 
 
Respestuosamente presento ausencia  justificada para la Sesiones Presenciales con 
excepciones citadas para los días (veintisiete) 27 y (ventiocho) 28 de octubre de 
2020 por la Mesa Directiva de la Comisión Primera de la Honorable Cámara de 
Representantes, debido a que, como lo manifesté a mediados de agosto de este 
año a la Mesa Directiva de la Cámara de Representantes, se me realizó la prueba 
COVID-19 y los exámes de laboratorio arrojaron el resultado positivo, razón por la 
cual estuve en estricto aislamiento y trabajé desde la virtualidad como medida 
preventiva. 
 
Hoy, afortunadamente, he superado esta cituación y me encuentro en 
condiciones favorables de salud. Sin embargo, debido a que soy paciente 
asmático y a que se han presentando casos de repetición de contagio en algunos 
pacientes, por recomendación médica y por prevención he encontrado 
conveniente no asistir a la Sesiones Presenciales citadas. 
 
Con sentimiendo de consideración y respeto por usted, 
 
Cordialmente, 

 
JUAN MANUEL DAZA IGUARÁN 
Represenante a la Cámara por Bogotá 
Partido Centro Democrático 



 
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache  

Representante a la Cámara  
 

26 de octubre de 2020 
 
 
 
Doctor 
ALFREDO RAFAEL DELUQUE 
Presidente Comisión Primera 
Cámara de Representantes 
Ciudad 
 

 

Respetado Doctor: 

 

 

Por medio del presente, me permito solicitar autorización para asistir de forma virtual 

a las sesiones programadas en la semana de 26 al 30 de octubre de 2020 en la 

Comisión Primera de la Cámara de Representantes. Lo anterior por prevención, 

debido a que me encuentro con algunos síntomas leves como dolor de cabeza, 

fatiga y secreción nasal. 

 

De antemano agradezco su atención.  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

HERNÁN GUSTAVO ESTUPIÑAN CALVACHE  
Representante a la Cámara - Nariño 
 

 



  

 

 

John Jairo Hoyos García 

Representante a la Cámara 

Por el Valle del Cauca 

CONSTANCIA 
 

 

 

Dejo constancia en esta Sesión de la Comisión Primera de la Cámara 

Representantes del día 27 de octubre de 2020. Respecto de mi situación de 

salud a la fecha. Me encuentro en asilamiento selectivo por la 

sintomatología el día de hoy se me ha realizado una nueva prueba de Covid 

19. Estas circunstancias me impidieron asistir presencialmente a las sesiones 

de esta semana de la Comisión Primera de la Cámara de Representantes. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

JOHN JAIRO HOYOS GARCÍA 

Representante a la Cámara por el Valle del Cauca. 
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MEDELLIN, SEPTIEMBRE 07 DE 2020 

 
 
 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 
 
 
 
 
CERTIFICO QUE EL(A) PACIENTE, BUENAVENTURA LEON LEON, IDENTIFICADO(A) CON EL 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD, 11376067, ESTA EN TRATAMIENTO MEDICO, POR PRESENTAR: 
“(J310) RINITIS CRONICA Y (J459) ASMA NO ESPECIFICADA”,  POR TAL MOTIVO  SE LE 
CONSIDERA  COMO  MAS  VULNERABLE Y CON MAYOR PROBABILIDAD  DE COMPLICACIONES EN 
CASO DE  INFECCION POR CORONAVIRUS.   
 
 
DICHO CERTIFICADO SE EXPIDE A SOLICITUD DEL INTERESADO. 
 
 
 
ATENTAMENTE, 
 
 
 
 
 

CALIXTO HERRERA GOMEZ 
C.C. # 14.880.305 DE BUGA 
MEDICO INMUNOLOGO 
REG. MEDICO 5580 
 

 

 
 

 

http://www.amigoscic.com/
mailto:Centroic@une.net.co


Bogotá DC., 28 de octubre de 2020 

 

 

 

Doctor  

ALFREDO RAFAEL DELUQUE ZULETA  

Presidente de la Comisión Primera Constitucional 

Cámara de Representantes  

Bogotá D.C.  

 

 

 

Apreciado Doctor,  

 

 

Con ocasión de la sesión de Comisión programada para el día de hoy 28 

de octubre de 2020, me permito manifestar mi asistencia y participación 

de manera remota o virtual por estar amparado en la directiva No. 009 del 

2020 por prexistencias medicas propias y de mi familia y están enmarcado 

dentro del numeral primero del artículo segundo de la mencionada 

directiva, sin perjuicio de lo contemplado en los actos administrativos de la 

mesa directiva de la cámara de representantes que nos permite la 

asistencia, participación y votación de las sesiones de manera remota o 

virtual.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

BUENAVENTURA LEÓN LEÓN  

Representante a la Cámara 

Departamento de Cundinamarca 
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Bogotá, 15 de septiembre de 2020 
JDL/0962-2020 
   
  
Señor  
ALFREDO RAFAEL DELUQUE ZULETA  
Presidente  
COMISIÓN PRIMERA CÁMARA DE REPRESENTANTES  
Ciudad  

Asunto: Información sobre imposibilidad de asistencia presencial a la sesiones de la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes.  

Respetado señor Presidente:  

De manera atenta, me permito informar que no asistiré a las sesiones presenciales de la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes, atendiendo que soy asmático crónico.  

Por otro lado, manifiesto que participaré de las sesiones de forma no presencial, a través 
de la plataforma que disponga la Mesa Directiva para tal fin.  

 

Cordialmente,  

 

 
 
 
 
 

.JOSÉ DANIEL LÓPEZ 
Representante a la Cámara por Bogotá 
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Comisión Primera <comision.primera@camara.gov.co>

MANIFESTACIÓN DE EXCEPCIÓN 

Cesar Augusto Lorduy Maldonado HR <cesar.lorduy@camara.gov.co> 5 de octubre de 2020 a las 21:36
Para: Alfredo Rafael Deluque Zuleta HR <alfredo.deluque@camara.gov.co>, Comisión Primera
<comision.primera@camara.gov.co>, Amparo Yaneth Calderon Perdomo <amparo.calderon@camara.gov.co>, Yamile Nova
Jamaica <yamile.nova@camara.gov.co>

Doctor
ALFREDO RAFAEL DELUQUE ZULETA
Presidente
Comisión Primera - Cámara de Representantes
 
Apreciado doctor Deluque.
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto por la Resolución N° 666 de abril 24 de 2020 y la Resolución
1462 del 25 agosto de 2020 expedidas ambas por el Ministerio de Salud y Protección Social, así
como lo contemplado en la Resolución 0839 de mayo 11 de 2020 expedida en desarrollo de la
inicialmente citada, y por la cual se fijan los protocolo de bioseguridad para mitigar, controlar y
realizar el adecuado manejo de la pandemia del coronavirus Covid-19 en la Cámara de
Representantes, complementada por la Circular 009 de 2020 expedidas ambas por la Mesa
Directiva de la Cámara de Representantes, me permito manifestarle que me acojo a la excepción
que las normas antes citadas establecen para las personas mayores de 60 años.
 
Como consecuencia de lo anterior estaré asistiendo a la sesión de la Comisión Primera a través
de la plataforma Hangouts Meet.
 
Cordial saludo,
 
CESAR AUGUSTO LORDUY MALDONADO
C.C 8.667.215
Representante a la Cámara por el Dpto. del Atlántico
 
Anexo: Cedula de Ciudadanía.

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este documento es propiedad de la Cámara de Representantes del Congreso de la República de
Colombia, y puede contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y sus anexos para
propósitos ajenos al ejercicio propio de las funciones de la Cámara de Representantes, divulgarla a personas a las cuales no se
encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido por la legislación vigente. La Cámara de
Representantes del Congreso de la República de Colombia, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si
la información, opiniones o criterios contenidos en este correo que no están directamente relacionados con los mandatos
constitucionales que le fueron asignados. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor. El acceso al contenido
de este correo electrónico por cualquier otra persona diferente al destinatario no está autorizado por la Cámara de Representantes del
Congreso de la República de Colombia. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta
comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Los servidores públicos que
reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la confidencialidad de la información en él contenida y en general, a cumplir
con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el estatuto disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le
solicitamos enviarlo de vuelta a la Cámara de Representantes del congreso de la República de Colombia a la dirección del emisor y
borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier
anexo a él, razón por la cual la Cámara de Representantes del Congreso de la República de Colombia no aceptará responsabilidad alguna
por daños causados por cualquier virus transmitido en este correo.
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Comisión Primera <comision.primera@camara.gov.co>

Solicitud autorización Sesión remota 
2 mensajes

Jorge Mendez Hernandez HR <jorge.mendez@camara.gov.co> 26 de octubre de 2020 a las 12:33
Para: Comisión Primera <comision.primera@camara.gov.co>

Doctor
Alfredo Deluque
Presidente
Comisión Primera Constitucional
CÁMARA DE REPRESENTANTES

Reciba un cordial saludo, deseándole infinitos éxitos en su gestión.

De la manera más atenta y respetuosa me permito solicitar a la mesa directiva, autorización para asistir de manera
remota a las sesiones que sean programadas en la presente semana.

Lo anterior dado que este pasado fin de semana he tenido contacto con personas de mi núcleo familiar que han dado
positivo para Covid-19, incluyendo mi hermano mayor quien salió de UCI el pasado jueves, así como mi cuñada,
sobrinos y otros miembros de la familia que ya entraron en aislamiento.

A pesar de haber sido yo diagnosticado positivo hace un par de meses, en aras de la prudencia y protección de mis
compañeros y personal del Congreso, elevo esta solicitud.

Agradeciendo su amable atención y valiosa autorización.   

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este documento es propiedad de la Cámara de Representantes del Congreso de la República de
Colombia, y puede contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y sus anexos para
propósitos ajenos al ejercicio propio de las funciones de la Cámara de Representantes, divulgarla a personas a las cuales no se
encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido por la legislación vigente. La Cámara de
Representantes del Congreso de la República de Colombia, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si
la información, opiniones o criterios contenidos en este correo que no están directamente relacionados con los mandatos
constitucionales que le fueron asignados. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor. El acceso al contenido
de este correo electrónico por cualquier otra persona diferente al destinatario no está autorizado por la Cámara de Representantes del
Congreso de la República de Colombia. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta
comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Los servidores públicos que
reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la confidencialidad de la información en él contenida y en general, a cumplir
con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el estatuto disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le
solicitamos enviarlo de vuelta a la Cámara de Representantes del congreso de la República de Colombia a la dirección del emisor y
borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier
anexo a él, razón por la cual la Cámara de Representantes del Congreso de la República de Colombia no aceptará responsabilidad alguna
por daños causados por cualquier virus transmitido en este correo.
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Comisión Primera <comision.primera@camara.gov.co> 28 de octubre de 2020 a las 07:05
Para: Dora Cortes <dora.cortes@camara.gov.co>, Paola Santos <paola.santos@camara.gov.co>, Maria Ricardo
<maria.ricardo@camara.gov.co>

[Texto citado oculto]



 
 

 
 

angelarobledocamara@gmail.com / angela.robledo@camara.gov.co /  www.angelarobledo.com 

Cra 7 No. 8 – 68 Ofc. 611 – Conmutador 3 904050 
Bogota, D.C. - Colombia 

Bogotá, D.C., 22 de septiembre de 2020 
 
 
Doctor 
ALFREDO RAFAEL DELUQUE 
Presidente Comisión Primera 
CÁMARA DE REPRESENTANTES 
Bogotá, D.C 
 
 
Estimado doctor Deluque: 
 
De acuerdo con lo estipulado en la Directiva No 009 de 2020 sobre “medidas preventivas 
para la contención del Covid-19 en la Cámara de Representantes”, expedida por la Mesa 
Directiva de esta Corporación, me permito informar que con el fin de prevenir y atender los 
protocolos indicados, me acojo a las excepciones establecidas de acuerdo al Numeral 1: 
“Honorables Representantes, funcionarios y contratistas mayores de 60 años, con 
enfermedades crónicas enmarcadas por el Ministerio de Salud como alto riesgo y mujeres 
en estado de embarazo o lactancia, deberán seguir realizando sus labores mediante el 
trabajo en casa. Los Honorables Representantes mayores de 60 años que deseen asistir 
pueden hacerlo por su cuenta y riesgo” 
 
Por lo anterior, me abstengo de asistir a las citaciones que realice la Comisión Primera para 
sesionar de manera presencial, para lo cual participaré de forma virtual. De igual manera, y 
según las condiciones dadas en el momento que lo vea conveniente, participaré de manera 
presencial dentro de mis posibilidades de ciertas sesiones presenciales.  
 
Agradezco su atención y comprensión. 
 
Un atento saludo, 
 
 
 
ÁNGELA MARÍA ROBLEDO GÓMEZ 
Representante a la Cámara 

mailto:angelarobledocamara@gmail.com
mailto:angela.robledo@camara.gov.co
http://www.angelarobledo.com/




 

Bogotá D.C 28 de octubre de 2020 

 

Doctor  

ALFREDO DELUQUE  

Presidente Comisión Primera  

Cámara de Representantes 

Doctora  

AMPARO CALDERÓN  

Secretaria Comisión Primera  

Cámara de Representantes 

 

Ref: Excusa para asistencia presencial – Sesión Comisión Primera. 

 

Respetados doctores: 

De manera comedida, presento excusas para no asistir de forma presencial a la 

sesión de la comisión primera de la Cámara de Representantes, citada para el día 

28 de octubre de 2020, lo anterior obedece a que tuve contacto con una persona 

que fue diagnosticada positivo para Covid -19. 

Por lo anterior cabe aclarar que asistiré a la sesión de la Comisión primera de 

manera remota.  

 

Agradezco su atención.  

 

 

OSCAR SÁNCHEZ LEÓN  

Representante a la Cámara  



 



Bogotá, 28 de octubre de 2020 
 
 
Doctora 
Amparo Yaneth Calderon Perdomo  
Secretaria General 
Comisión Primera 
Cámara de Representantes  
La Ciudad 
 
 
ASUNTO:  
 
Respetada Doctora, 
 
 
Por medio de la presente, le informo que esta semana no estaré de forma presencial en las 
sesiones convocadas para discusión de proyectos, por cuanto mi hija se encuentra esta 
semana conmigo y tiene una preexistencia médica, lo que me obliga a quedarme en casa. 
 
Agradezco la aención y colaboración prestadas. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Juan Carlos Wills Ospina 
H. Representante a la Cámara 


